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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2014-O-1586.

La Autoridad Portuaria de Bilbao ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Autoridad Portuaria de Bilbao.

Objeto: Proyecto constructivo de primera fase de la urbanización y vías de servicio
de la terminal logística ferroviaria del puerto de Bilbao en Pancorbo.

Cauce: Río Oroncillo.

Municipio: Pancorbo (Burgos).

La actuación solicitada consiste en proyecto constructivo de primera fase de la
urbanización y vías de servicio de la terminal logística ferroviaria del puerto de Bilbao en
Pancorbo (Burgos), en zona de policía del río Oroncillo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina.

Zaragoza, 21 de mayo de 2015.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA 

Secretaría General

Resolución del Fondo Español de Garantía Agraria por la que se convoca 
subasta pública para la enajenación de unidades de almacenamiento (silos) 

de su propiedad en Burgos

Se sacan a la venta en pública subasta el día 7 de julio de 2015, en el Salón de Actos
del Fondo Español de Garantía Agraria, sito en Madrid, calle Beneficencia, número 8, código
postal 28004, por el procedimiento de presentación de ofertas en sobre cerrado, el
inmueble (unidad de almacenamiento-silo) descrito a continuación: 

Lote 9: Unidad de almacenamiento de Pancorbo (Burgos).

– Finca rústica: Parcela de terreno sita en el término de Pancorbo, en el polígono
Cantarranas, 4. Superficie: 21.383,52 m2 según Registro y 24.076 m2 según catastro.
Sobre el solar señalado se construyeron, un macrosilo para el almacenamiento vertical de
cereales, de 30.000 toneladas, con una nave de recepción del tren, una edificación que
constituye una nave dedicada a taller, almacén y vestuario, una edificación que alberga
el transformador y otra destinada a la caseta de guarda, báscula, oficinas, despachos y
aseos. 

– Inscripción registral: Registro de la Propiedad de Miranda de Ebro, al tomo 1.699,
libro 102, folio 176, finca 9.760, inscripción 1.ª. 

– Cargas: Sin cargas. 

– Referencia catastral: 0795201VN9109N0001ET y 0795202VN9109N0001ST.

– Valor de tasación: 2.307.060,00 euros.

– Garantía: 115.353,00 euros.

– Tipo de licitación y subasta:  

- Tipo de licitación de la 1.ª subasta: 2.307.060,00 euros.

- Tipo de licitación de la 2.ª subasta: 2.076.354,00 euros.

- Tipo de licitación de la 3.ª subasta: 1.868.718,60 euros. 

- Tipo de licitación de la 4.ª subasta: 1.681.846,74 euros.

El precio de salida es el expresado para cada subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta se venderán como cuerpo cierto y en su
estado actual de conservación, que se podrá comprobar mediante visita a los mismos,
por lo que una vez adjudicados, no se admitirán reclamaciones. Igualmente el comprador
renuncia al saneamiento por evicción y defectos ocultos conforme al Código Civil. 



boletín oficial de la provincia

– 6 –

núm. 114 viernes, 19 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

El acuerdo de incoación de expediente de enajenación de inmueble ha sido
aprobado por la Presidencia del FEGA. 

Para participar en la subasta, los interesados deberán presentar en sobre cerrado
la oferta y el resguardo de la Caja General de Depósitos de haber constituido un depósito
por importe del 5% del valor de tasación, en concepto de fianza, con los requisitos que se
especifican en el Pliego de Condiciones que se encuentra a disposición de los interesados
en la Secretaría General del FEGA, calle Beneficencia, 8, Madrid, y en la página web del
Organismo www.fega.es

El plazo para la presentación de ofertas será hasta las 14:00 horas del día 23 de
junio de 2015.

Madrid, 18 de mayo de 2015.

El Presidente del FEGA,
Ignacio Sánchez Esteban
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Industria y Energía

Información pública para la autorización administrativa previa de la red de distribución
de gas natural canalizado a partir de un módulo de regasificación
de gas natural licuado en el término municipal de Oña (Burgos)

A los efectos prevenidos en los artículos 55 y 73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa la
documentación presentada por Gas Natural de Castilla y León, S.A. y Distribuidora
Regional del Gas, S.A.U. (Redexis gas) para la distribución de gas natural canalizado en
el término municipal de Oña. 

– Peticionarios: Gas Natural de Castilla y León, S.A. con domicilio en calle Estación, 4
47004 Valladolid.

Distribuidora Regional del Gas, S.A.U., con domicilio en plaza D. Federico Velasco, 3,
Medina del Campo (Valladolid). 

– Objeto: Almacenamiento de GNL, distribución y suministro de gas natural
canalizado en el término municipal de Oña.

– Características: 

a) Ámbito de la autorización: Término municipal de Oña. 

b) Tipo de tubería y trazado: Tubería en polietileno PE 100 de alta densidad
enterrada, en diámetros de 90 y 63 mm, SDR17, 6 y Norma UNE 1555:2011. La red tiene
su inicio en un centro de almacenamiento de gas natural licuado que para la primera
empresa será de 20 m3 y módulo de regasificación atmosférica de 300 Nm3/h y a situar en
la parcela 388 del polígono 9. De esta red principal en DN-90 que cruza el río Oca y la
carretera N-232, ya en el casco urbano, parten las redes secundarias en DN-63, con una
longitud total prevista de 4.969 m. El depósito proyectado por Redexis será de 19,9 m3 y
regasificación de 300 Nm3/h, a situar en una parcela cercana al casco urbano, con
referencia 09245A009004690000OS y la longitud prevista en DN-90 será de 1.500 m y en
DN-63 de 1.525 m. 

c) Presiones de distribución: Presión máxima de operación inferior o igual a 5 bar,
con una presión mínima garantizada de 1 bar relativo. 

– Presupuestos: Cuatrocientos treinta y cuatro mil novecientos tres euros con quince
céntimos (434.903,15 euros) y trescientos catorce mil ciento diez euros con setenta y dos
céntimos (314.110,72 euros), respectivamente.
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Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días hábiles, contados desde
la publicación de este anuncio, quienes estén interesados puedan presentar proyectos en
competencia con la instalación anunciada, así como las alegaciones que estimen
pertinentes en este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en Burgos,
plaza de Bilbao, número 3, primera planta, en días hábiles, de lunes a viernes, en horario
de 9 a 14 horas. 

En Burgos, a 21 de mayo de 2015.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández



boletín oficial de la provincia

– 9 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-04175

núm. 114 viernes, 19 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.438

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.438 denominado Olmos de Atapuerca, iniciado a instancia
de la Junta Administrativa Olmos de Atapuerca. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Atapuerca
en la provincia de Burgos, con una superficie de 720 hectáreas. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n - 09006 Burgos.

En Burgos, a 12 de mayo de 2015.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE BUREBA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1 para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23-03-2015, ha aprobado
inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Aguilar
de Bureba para el ejercicio 2014.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Aguilar de Bureba, a 4 de mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José Luis Martínez Calzada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CALERUEGA

D. Miguel Cebrecos Izquierdo en representación de Castilla a Caballo, S.L., con
C.I.F. B-09543166, solicita a este Ayuntamiento licencia ambiental para una explotación
de ganado ovino y equino ubicada en las parcelas números 424, 425 y 426 del polígono
512 del término municipal de Caleruega.

De conformidad con el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir un periodo de información pública por
el plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado
en las dependencias municipales, en horario de oficina, para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

En Caleruega, a 15 de mayo de 2015. 

El Alcalde,
José Ignacio Delgado Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANTABRANA

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general correspondiente al ejercicio
de 2015, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2014, de conformidad con el artículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por el plazo
de veinte días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados que se
señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada y presentar reclamaciones por los motivos
señalados en el apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 13.000,00

2. Impuestos indirectos 1.000,00

3. Tasas y otros ingresos 11.200,00

4. Transferencias corrientes 22.300,00

5. Ingresos patrimoniales 12.500,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 60.000,00

Total ingresos 120.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 12.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 29.500,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 78.000,00

Total gastos 120.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con Sede en Burgos, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
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Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a
continuación se detalla.

Personal: Denominación del puesto, Secretaría-Intervención, en agrupación.

Cantabrana, 25 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
María Consuelo García Bárcena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTIL DE PEONES

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio de
2014 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

Castil de Peones, 4 de junio de 2015.

El Alcalde,
Gregorio Ortega Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CUBILLO DEL CAMPO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de las Haciendas Locales,
por no haberse presentado sugerencias ni reclamaciones, se ha elevado a definitiva la
aprobación inicial del presupuesto general de este municipio para el ejercicio de 2015,
cuyo resumen, a nivel de capítulos, es como sigue:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 
1. Impuestos directos 20.500,00
2. Impuestos indirectos 3.500,00
3. Tasas y otros ingresos 20.550,00
4. Transferencias corrientes 15.000,00
5. Ingresos patrimoniales 225.650,00

B) Operaciones de capital: 
7. Transferencias de capital 10.800,00

Total ingresos 296.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 
1. Gastos de personal 34.500,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 108.500,00
4. Transferencias corrientes 8.000,00

B) Operaciones de capital: 
6. Inversiones reales 145.000,00

Total gastos 296.000,00

Personal funcionario: Secretaría-Intervención. Funcionario de habilitación de
carácter nacional. Ocupada en propiedad. Constituye agrupación con los Ayuntamientos
de Los Ausines y Revilla del Campo.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Cubillo del Campo, 4 de junio de 2015.

El Alcalde,
Jesús Navarro Manero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE CERVERA

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento, el día 29 de abril
de 2015, se acordó la aprobación inicial del Reglamento de Administración Electrónica del
Ayuntamiento de Espinosa de Cervera. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para que pueda
ser examinado y se presenten las reclamaciones que se estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, dicho acuerdo
se considerará aprobado de forma definitiva. 

En Espinosa de Cervera, a 21 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
María Nieves Espeja Nebreda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS AUSINES

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de las Haciendas Locales,

por no haberse presentado sugerencias ni reclamaciones, se ha elevado a definitiva la

aprobación inicial del presupuesto general de este municipio para el ejercicio de 2015,

cuyo resumen a nivel de capítulos es como sigue:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

1. Impuestos directos 66.400,00

2. Impuestos indirectos 10.000,00

3. Tasas y otros ingresos 20.600,00

4. Transferencias corrientes 31.900,00

5. Ingresos patrimoniales 40.650,00

B) Operaciones de capital: 

7. Transferencias de capital 18.000,00

Total ingresos 187.550,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes: 

1. Gastos de personal 21.900,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 83.500,00

3. Gastos financieros 1.650,00

4. Transferencias corrientes 9.000,00

B) Operaciones de capital: 

6. Inversiones reales 59.000,00

9. Pasivos financieros 12.500,00

Total gastos 187.550,00

Personal funcionario: Secretaría-Intervención. Funcionario de habilitación de

carácter nacional. Ocupada en propiedad. Constituye agrupación con los Ayuntamientos

de Revilla del Campo y Cubillo del Campo.
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo, por los legitimados del artículo 170, con arreglo a los motivos de su número

2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Los Ausines, a 3 de junio de 2015.

El Alcalde,

Esteban Navarro Mansilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
INTERVENCIÓN

El Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro, en sesión plenaria celebrada el día 5
de junio de 2015, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número
6/2015 del presupuesto general del Ayuntamiento de Miranda de Ebro correspondiente al
ejercicio 2015, cuyo importe total asciende a la cantidad de 137.500,00 euros. 

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

El expediente queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y en las oficinas de Intervención Municipal durante las horas de despacho, plazo
durante el cual los interesados podrán interponer reclamaciones y sugerencias ante el
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de
la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 169.1 del Real
Decreto Ley 2/2004, por el que se aprueba la Ley de Haciendas Locales y el artículo 38.2
del R.D. 500/1900, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del actual
texto refundido de la Ley 2/2004 reguladora de las Haciendas Locales. 

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubieran
presentado reclamaciones.

En Miranda de Ebro, a 11 de junio de 2015.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NEILA

Exposición al público de la cuenta general del ejercicio 2014

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto correspondiente al ejercicio
de 2014 y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 212, números 2 y 3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda
expuesta al público junto con sus justificantes por el plazo de quince días hábiles, durante
los cuales y ocho días más podrán los interesados examinarla y formular por escrito las
reclamaciones, reparos u observaciones que consideren pertinentes. 

En Neila, a 29 de mayo de 2015.

El Alcalde en funciones,
Máximo Rubio García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NEILA

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.3 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el
presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2015, resumido por
capítulos tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 25.134,00

3. Tasas y otros ingresos 22.122,00

4. Transferencias corrientes 48.522,00

5. Ingresos patrimoniales 89.416,23

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 73.012,98

Total ingresos 258.207,21

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 71.754,46

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 80.415,80

3. Gastos financieros 880,00

4. Transferencias corrientes 8.400,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 85.756,95

C) Operaciones financieras:

9. Pasivos financieros 11.000,00

Total gastos 258.207,21

Asimismo y conforme al artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, se
publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento:

1. – Personal funcionario: Interino.

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

Número de plazas: Una.

Grupo: A1. Nivel de complemento de destino 20.
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2. – Personal laboral: Temporal.

Denominación del puesto: Operario de servicios múltiples.

Número de plazas: Una.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada directamente ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Neila, a 29 de mayo de 2015.

El Alcalde en funciones,
Máximo Rubio García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NEILA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
Ayuntamiento de Neila de 25 de marzo de 2015 sobre ordenación del aprovechamiento
micológico del coto de setas «Término de Neila», y de imposición de la tasa por dicho
aprovechamiento micológico, así como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. 

Quinto. – Aprobación provisional de la ordenanza reguladora del aprovechamiento
micológico del M.U.P. número 243 Ahedo o Pinar de Neila.

Por el Sr. Alcalde-Presidente en funciones se expone a los señores Concejales
asistentes, la conveniencia de llevar a cabo la regulación del aprovechamiento micológico
en el Monte de Utilidad Pública número 243 del término municipal de Neila, denominado
Ahedo o Pinar, para lo cual presenta la propuesta de ordenanza en los términos que se
recogen a continuación: 

ORDENANZA DE ORDENACIÓN DEL APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO 
Y DE IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LA TASA PARA LA RECOLECCIÓN 

DE ESPECIES MICOLÓGICAS EN EL M.U.P. NÚMERO 243, 
DENOMINADO AHEDO O PINAR

El Ayuntamiento de Neila, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2
y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4.1 a) y 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los
artículos 9, 11 y 15 a 27 y 57 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la
ordenación del aprovechamiento micológico y la tasa a abonar por la recolección de setas
y hongos en el M.U.P. 243 denominado “Ahedo o Pinar”, del término municipal de Neila.

TÍTULO I. – PARTE GENERAL

Artículo 1. – Objeto.

El objeto de la presente ordenanza es regular el aprovechamiento de setas en el
coto micológico «Término de Neila» que comprende los terrenos del monte de utilidad
pública 243, denominado «Ahedo o Pinar» de la provincia de Burgos, sin perjuicio de las
competencias que, conforme la legislación vigente, pudieran corresponder a otras
Administraciones Públicas, así como la imposición y ordenación de la tasa para la
recolección de especies micológicas de dicho monte.
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Artículo 2. – Especies recolectables.

Solo podrán recolectarse las especies que se indican en el Anexo I de la presente
Ordenanza, quedando prohibida la recogida de cualesquiera otras.

Solo cabrá autorizar la recolección de otras especies micológicas cuando se realice
con fines científicos; en este caso, sólo podrán recolectarse hasta cinco ejemplares por
persona y día.

Queda prohibido recolectar huevos cerrados de oronja (Amanita cesárea) es decir,
con el carpóforo encerrado en el interior del velo. Los carpóforos de la especie parasol o
galamperna (Macrolepiota procera) deberán recolectarse con el sombrero extendido.

Artículo 3. – Autorizaciones.

Todas las autorizaciones a que se refiere esta ordenanza tendrán carácter
nominativo, personal e intransferible. 

Cualquier persona que sea sorprendida con algún ejemplar de setas u hongos
deberá estar en posesión de la autorización correspondiente. La autorización deberá
portarse en toda la recolección junto a cualquier documento acreditativo que permita la
identificación del sujeto, y deberá ser exhibida cuando para ello sea requerido.

Las autorizaciones se concederán por riguroso orden de petición, permitiéndose la
limitación de su número o tamaño si existieran circunstancias justificadas que así lo
aconsejen.

Dichas autorizaciones quedarán sujetas al pago de la correspondiente tasa
conforme a la presente ordenanza.

Artículo 4. – Forma de recolección.

La recolección deberá realizarse sin causar daño al monte, quedando expresamente
prohibido rastrillar o dañar el micelio de los hongos, así como estropear las setas de otras
especies que no vayan a recolectarse.

Se recomienda no recolectar los ejemplares viejos o extra maduros de cualquier
especie y respetar los ejemplares pasados, rotos o alterados, por su valor para la
expansión de la especie.

En los casos en los que la recolección conlleve el arranque de pie completo de la
seta, el terreno deberá quedar en condiciones originales, rellenando los agujeros
producidos con la misma tierra extraída.

Para el traslado y almacenamiento de las setas dentro del monte se utilizarán cestas
o recipientes que permitan su aireación.

Artículo 5. – Calendario y horario de recolección.

Las labores de recolección se realizarán en el periodo hábil señalado en las
características del aprovechamiento; no obstante este periodo podrá ser modificado
cuando a juicio del Servicio Territorial de Medio Ambiente existan circunstancias especiales
que así lo aconsejen.

Se prohíbe recolectar durante la noche, lo cual comprenderá desde la puesta del sol
hasta el amanecer, según las tablas del orto y ocaso.
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Artículo 6. – Compatibilización con otros aprovechamientos.

Los recolectores autorizados respetarán la ejecución de otros aprovechamientos y
trabajos autorizados en los montes por la Consejería de Medio Ambiente. En caso de
conflicto resolverá dicha Consejería.

El aprovechamiento cinegético será prevalente sobre el resto de aprovechamientos
del monte en el momento de su ejercicio, siempre y cuando la cacería esté autorizada y
correctamente señalizada sobre el terreno.

El Ayuntamiento publicitará los aprovechamientos cinegéticos autorizados.

TÍTULO II. – CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada el aprovechamiento especial de
la recolección de setas silvestres con fines de consumo o comercialización en el M.U.P. 243
de la provincia de Burgos.

Artículo 8. – Sujeto pasivo.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta ordenanza aquellas personas
físicas a cuyo favor se otorguen autorizaciones para el aprovechamiento de setas conforme
a lo previsto en los preceptos siguientes.

Asimismo se verán obligadas aquellas personas que se beneficien del
aprovechamiento si se procedió al mismo sin el oportuno permiso.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en referencia a los menores e
incapacitados, las personas que ostenten la patria potestad sobre los mismos.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas o jurídicas y las entidades a las que se refieren los artículos 41.1 y 42 de
la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 9. – Tarifas.

La cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes tarifas:

– Anuales:

a) Empadronados: 10 euros.

b) No empadronados vinculados: 20 euros.

c) Resto: 150 euros límite 15 kg/día, a excepción de las setas de primavera
(Catocybe gambosa), que será de 25 euros/día, sin límite de cantidad.
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– Tarjeta por día: 10 euros.

– Tarjeta de fin de semana: 20 euros (sábado y domingo).

A los efectos de esta ordenanza, se define a los «no empadronados vinculados»
como: Todos los hijos del pueblo así como sus cónyuges o vinculados por análoga relación
de afectividad y descendientes de los mismos hasta el segundo grado, así como aquellos
que no estando empadronados posean vivienda en el municipio y paguen IBI de urbana y
basuras.

Artículo 10. – Devengo.

La tasa se devengará cuando se soliciten y se obtengan las autorizaciones
pertinentes, conforme a la presente ordenanza.

TÍTULO III. – GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 11. – Declaración e ingreso.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa, así como la revisión de
los actos dictados en vía administrativa, corresponde al Ayuntamiento de Neila.

Artículo 12. – Obtención de la autorización.

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación por cualquiera de los siguientes
métodos:

I. Mediante solicitud en las dependencias municipales. Una vez presentada
instancia a tal efecto y acreditado el ingreso de la correspondiente tasa en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras, el Ayuntamiento expedirá la oportuna autorización.

II. Por correo. Los interesados deberán remitir a este Ayuntamiento en un sobre por
correo ordinario la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.

b) Fotocopia del ingreso o transferencia de la tasa correspondiente.

c) Un sobre franqueado con la dirección postal del titular con la finalidad de enviar
la autorización a su domicilio.

d) Un teléfono de contacto.

III. En los establecimientos adheridos. Las tarjetas de día y las tarjetas de fin de
semana podrán obtenerse en los establecimientos de la localidad que se relacionen en la
web del Ayuntamiento.

El ingreso de la tasa tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 26.1 letra a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al conceder
la autorización que proceda.

La práctica del aprovechamiento micológico no podrá llevarse a efecto hasta que no
se haya efectuado el pago correspondiente y así sea verificado por el Ayuntamiento.
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TÍTULO IV. – DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal y de ordenación del citado aprovechamiento, entrará
en vigor y será de aplicación desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Burgos y estará en vigor en tanto no se apruebe su modificación o derogación expresas.

*  *  *

ANEXO  I

LISTADO DE ESPECIES OBJETO DE APROVECHAMIENTO EN CASTILLA Y LEÓN
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Previa deliberación y por unanimidad de los Concejales asistentes, que son cuatro
de los cinco que componen la Corporación,

Acuerda. –

Primero: Aprobar provisionalmente la ordenanza de ordenación del aprovechamiento
micológico y de imposición y ordenación de la tasa para la recolección de especies
micológicas en el M.U.P. número 243, denominado «Ahedo o Pinar».

Segundo: Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero: Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, sobre la base
del artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Burgos, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en lo que se refiere a la ordenación de dicho aprovechamiento.

En Neila, a 1 de junio de 2015.

El Alcalde en funciones,
Máximo Rubio García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUCANDIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Rucandio, a 26 de mayo de 2015.

El Alcalde,
José Antonio Martínez Castro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUBILLO DEL CÉSAR

Presupuesto año 2015

Esta Entidad Local, en sesión celebrada al efecto, aprobó inicialmente el
presupuesto general de la Entidad, formado para el ejercicio de 2015 y sus bases de
ejecución, así como el catálogo y relación de puestos de trabajo que integran la plantilla,
con sus retribuciones, de conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y R.D. 861/1986, de 25 de abril.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta
Entidad, durante las horas de oficina por plazo de quince días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley puedan presentar las
reclamaciones que estimen, por los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último
artículo, ante el Pleno de la Junta Administrativa.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se
produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 de predicha
Ley, el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso.

Cubillo del César, 2 de mayo de 2015.

El Presidente, 
José Luis Heras Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LENCES DE BUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2015

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2015, aprobado inicialmente en sesión
plenaria de fecha 1 de febrero de 2015, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado se publica
resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

3. Tasas y otros ingresos 8.700,00

4. Transferencias corrientes 10.000,00

5. Ingresos patrimoniales 86.850,00

B) Operaciones de capital

7. Transferencias de capital 30.000,00

Total ingresos 135.550,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

1. Gastos de personal 13.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 40.350,00

3. Gastos financieros 500,00

4. Transferencias corrientes 3.650,00

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales 71.050,00

9. Pasivos financieros 7.000,00

Total gastos 135.550,00
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Lences de Bureba, a 4 de mayo de 2015.

El Alcalde,
Santiago Fernández Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MADRID DE LAS CADERECHAS

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio de
2014 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Madrid de las Caderechas, a 12 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
Petra Bartolomé González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MADRID DE LAS CADERECHAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de mayo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Madrid de las
Caderechas para el ejercicio de 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Madrid de las Caderechas, a 12 de mayo de 2015.

La Alcaldesa,
Petra Bartolomé González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE OLMOS DE ATAPUERCA

Corrección de errores del anuncio del Boletín Oficial 
de la Provincia de fecha 4-02-2015

Por medio de la presente se corrige el error detectado en el título: Donde dice
«Adecuación del coto de caza BU-10.438», debe decir: «Prórroga del coto de caza 
BU-10.438».

Asimismo se corrige lo establecido en el párrafo 1.º y 2.º donde dice: «Adecuación
del coto de caza BU-10.438», debe decir: «Prórroga del coto de caza BU-10.438».

En Olmos de Atapuerca, a 6 de abril de 2015.

El Alcalde,
Eduardo Cerdá Romero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RANEDO-PROMEDIANO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número uno del ejercicio de 2014

El expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Ranedo-Promediano para el ejercicio de 2014 queda aprobado definitivamente con fecha
30 de mayo de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 851,26

6. Inversiones reales 11.822,10

Total aumentos 12.673,36

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

7. Transferencias de capital 11.002,39

8. Activos financieros 1.670,97

Total aumentos 12.673,36

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Ranedo, a 5 de junio de 2015.

El Presidente,
Felipe Manzanos Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RANEDO-PROMEDIANO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Ranedo-Promediano para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.950,00

3. Gastos financieros 55,00

6. Inversiones reales  6.500,00

Total presupuesto 11.505,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 1.500,00

5. Ingresos patrimoniales 3.555,00

7. Transferencias de capital 6.450,00

Total presupuesto 11.505,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Ranedo, a 5 de junio de 2015.

El Presidente,
Felipe Manzanos Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RANEDO-PROMEDIANO

Exposición de la cuenta general

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general del ejercicio
2014 con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas por término de
quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por dicha Comisión que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

En Ranedo-Promediano, a 5 de junio de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Felipe Manzanos Alonso
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 84/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Montserrat Sampedro Díez.

Abogado/a: Montserrat Martínez de Grado.

Demandado/s: Don Diente, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 84/2015 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Montserrat Sampedro Díez contra sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando parcialmente la demanda presentada por D.ª Montserrat Sampedro
Díez, contra Don Diente, S.L. y Fogasa, debo condenar y condeno a la empresa Don
Diente, S.L., a que abone a la parte actora la cantidad de 7.637,84 euros por el concepto
expresado en esta resolución. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente resolución
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre
de esta Oficina Judicial con el número 1073/0000/65/0084/15, debiendo indicar en el
campo concepto «recurso» seguido del código «34 Social Suplicación», acreditando
mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la
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formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, deberá consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento
indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Don Diente, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 3 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 225/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Alya Campo Domer.

Abogado/a: Juan Antonio Peña Hernández.

Demandado/s: Hostelería Rubena, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 225/2015 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Alya Campo Domer contra Hostelería Rubena, S.L. y
Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando la demanda interpuesta por D/D.ª Alya Campo Domer contra la
empresa Hostelería Rubena, S.L. y Fogasa, debo condenar y condeno a la referida
empresa a que abone al actor la suma de 2.238,17 euros, más los intereses previstos en
los fundamentos de derecho, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder
al Fogasa. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería Rubena, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 4 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 151/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª María Cristina Lantigua Sánchez.

Abogado/a: Fernando Sánchez Barriuso.

Demandado/s: Hostelería Rubena, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 151/2015 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª María Cristina Lantigua Sánchez contra Hostelería
Rubena, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando la demanda interpuesta por D/D.ª María Cristina Lantigua Sánchez
contra la empresa Hostelería Rubena, S.L. y Fogasa, debo condenar y condeno a la referida
empresa a que abone a la actora la suma de 1.531,30 euros, más los intereses previstos
en los fundamentos de derecho, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera
corresponder al Fogasa. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería Rubena, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

En Burgos, a 4 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 226/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Eva María Carro Bartolomé.

Abogado/a: Pedro Barbadillo Carrasco.

Demandado/s: Cientos de Vinos Aranda, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 226/2015 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Eva María Carro Bartolomé contra
Cientos de Vinos Aranda, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución: 

Fallo. –

Que estimando la demanda presentada por D.ª Eva María Carro Bartolomé contra
Cientos de Vinos Aranda, S.L. y Fogasa, en su petición subsidiaria, debo declarar y declaro
improcedente el despido operado, declarando extinguida la relación laboral existente entre
la actora y la empresa Cientos de Vinos Aranda, S.L., con efectos desde la fecha de la
presente resolución, condenando a la empresa Cientos de Vinos Aranda, S.L. a abonar a
la demandante la cantidad de 1.877,30 euros en concepto de indemnización. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El
domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las
notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados
otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos
estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente resolución
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
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deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a nombre de
esta Oficina Judicial con el número 1073/0000/65/0226/15, debiendo indicar en el campo
concepto «recurso» seguido del código «34 Social Suplicación», acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización
del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad, deberá consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la
cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido
por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cientos de Vinos Aranda, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 3 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 148/2015 BL. 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 41/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Ernesta Fernández Trueba.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Hostelería La Tizona, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Servicio Común de

Ejecución Social - Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 148/2015 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Ernesta Fernández Trueba contra

la empresa Hostelería La Tizona, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre despido,

se ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta: 

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D.ª María Jesús Martín Álvarez.

En Burgos, a 29 de mayo de 2015.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 198/15 de

fecha 19-3-15 a favor de la parte ejecutante, D.ª Ernesta Fernández Trueba, frente a

Hostelería La Tizona, S.L., parte ejecutada, por importe de 21.012,68 euros en concepto

de principal, más otros 1.260,76 euros que se fijan provisionalmente en concepto de

intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 2.101,26 euros de

las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia

de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y

como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos

mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y

conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este

órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que

además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el

cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,

podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento

documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
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impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,

siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la

compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen

público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de

depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social número

dos abierta en Banco de Santander, cuenta número 1073/0000/64/0148/15 debiendo indicar

en el campo concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso

se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por

un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma

cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros

recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de

la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en

todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades

Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería La Tizona, S.L., en

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia

de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 2 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial

(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

SSS Seguridad Social 948/2014.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Sara Carrillo Gallo.

Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas.

Demandado/s: Servicio Público de Empleo Estatal –SPEE–, Burgalesa de Fitness, S.L.
y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 948/2014 de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Sara Carrillo Gallo contra Servicio Público de
Empleo Estatal –SPEE–, Burgalesa de Fitness, S.L. y Fogasa, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Decreto. –

Secretario/a Judicial D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

En Burgos, a 2 de junio de 2015.

Antecedentes de hecho. –

Primero: Con fecha 3-11-2014 tuvo entrada en este órgano judicial demanda
presentada por Sara Carrillo Gallo contra Servicio Público de Empleo Estatal –SPEE–,
Burgalesa de Fitness, S.L. y Fogasa, que dio lugar a la incoación del Seguridad Social
948/2014.

Segundo: Que por la parte demandante se presentó escrito desistiendo de la
demanda y se comunicó lo anterior a la parte contraria sin que se haya opuesto a dicho
desistimiento.

Fundamentos de derecho. –

Único: Declarada por el actor su voluntad de abandonar el procedimiento iniciado
por él y no oponiéndose la parte demandada a dicho desistimiento, procede, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 de la LEC, sobreseer las actuaciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo: Tener por desistida a la parte demandante de su demanda, acordando el
sobreseimiento de las presentes actuaciones y el archivo de los autos.

Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando certificación del mismo en el
procedimiento de su razón.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien
dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio
del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículo 188.2
de la LJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la
cuenta número 1073/0000/65/0000/00 del Banesto, debiendo indicar en el campo
concepto la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por
un espacio con la indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado,
las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma Burgalesa de Fitness, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.

En Burgos, a 2 de mayo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

SSS Seguridad Social 949/2014.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª María Aránzazu Revenga Sebastián.

Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas.

Demandado/s: Servicio Público de Empleo Estatal -SPEE-, Burgalesa de Fitness, S.L.
y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 949/2014 de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª María Aránzazu Revenga Sebastián, contra
Servicio Público de Empleo Estatal -SPEE-, Burgalesa de Fitness, S.L. y Fogasa sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución: 

Decreto. –

Secretario/a Judicial D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro. 

En Burgos, a 2 de junio de 2015. 

Antecedentes de hecho. –

Primero. – Con fecha 3/11/2014 tuvo entrada en este órgano judicial demanda
presentada por María Aránzazu Revenga Sebastián contra Servicio Público de Empleo
Estatal -SPEE-, Burgalesa de Fitness, S.L. y Fogasa que dio lugar a la incoación del
Seguridad Social 949/2014.

Segundo. – Que por la parte demandante se presentó escrito desistiendo de la
demanda y se comunicó lo anterior a la parte contraria sin que se haya opuesto a dicho
desistimiento. 

Fundamentos de derecho. –

Único. – Declarada por el actor su voluntad de abandonar el procedimiento iniciado
por él, y no oponiéndose la parte demandada a dicho desistimiento, procede, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 de la LEC sobreseer las actuaciones. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

Parte dispositiva. –

Acuerdo: Tener por desistida a la parte demandante de su demanda acordando el
sobreseimiento de las presentes actuaciones y el archivo de los autos. 

Incorpórese el original al Libro de Decreto, dejando certificación del mismo en el
procedimiento de su razón. 



boletín oficial de la provincia

– 54 –

núm. 114 viernes, 19 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados y, en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien
dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio
del recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación. (Artículo 188.2
de la LJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la
cuenta número 1073/0000/65/0000/00 del Banesto, debiendo indicar en el campo
concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por
un espacio con la indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en
el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado,
las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a Burgalesa de Fitness, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.

En Burgos, a 2 de junio de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 144/2015. 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 334/2014.

Sobre: Ordinario. 

Demandante/s: D/D.ª Francisco de Borja Arboleya Becerra.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Instalaciones Eurogas, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 144/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Francisco de Borja Arboleya
Becerra contra la empresa Instalaciones Eurogas, S.L. y Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa), sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se
adjunta: 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 127/15 de
fecha 20/2/15 a favor de la parte ejecutante, D. Francisco de Borja Arboleya Becerra, frente
a Instalaciones Eurogas, S.L., parte ejecutada, por importe de 8.150,19 euros en concepto
de principal, más otros 489,01 euros que se fijan provisionalmente en concepto de
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 815,01 euros de las
costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones Eurogas, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 2 de junio de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)



boletín oficial de la provincia

– 56 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-04592

núm. 114 viernes, 19 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 127/2015 bl. 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 332/2014.

Sobre: Ordinario. 

Demandante/s: D/D.ª Félix Nieto Presa.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Instalaciones Eurogas, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Servicio Común de
Ejecución Social de Burgos, Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 127/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Félix Nieto Presa contra la empresa
Instalaciones Eurogas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta: 

Auto. –

Magistrado/a-Juez 

Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada. 

En Burgos, a 29 de mayo de 2015. 

Antecedentes de hecho. –

Único. – Félix Nieto Presa ha presentado escrito solicitando la ejecución de la
sentencia n.º 128 de fecha 23/02/15 frente a Instalaciones Eurogas, S.L. 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 128 de
fecha 23/02/15 a favor de la parte ejecutante, Félix Nieto Presa, frente a Instalaciones
Eurogas, S.L., parte ejecutada, por importe de 16.348,87 euros en concepto de principal,
más otros 899 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros 1.634 euros de las costas de esta,
sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y
conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
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además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número tres abierta en Banesto, cuenta número 1717 0000 64 0127 15 debiendo indicar
en el campo concepto, «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por un espacio, el «código 30 Social Reposición«. Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en
todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones Eurogas, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 2 de junio de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 428/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª María Begoña Rodrigo Morata.

Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas.

Demandado/s: Arranz Food, S.L. y Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D.ª María Begoña Rodrigo Morata contra Arranz Food, S.L., en reclamación
de cantidad, registrado con el número procedimiento ordinario 428/2015 se ha acordado,
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Arranz Food, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 25/6/2015 a las 09:55 y 10:00 horas,
en la sede del Juzgado, sito en avenida Reyes Católicos, número 51, 1.ª planta, Sala de
Vistas número 2, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso juicio,
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia. 

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en
sentencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 



boletín oficial de la provincia

– 59 –

núm. 114 viernes, 19 de junio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Y para que sirva de citación a Arranz Food, S.L. y a su representante legal, se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en
el tablón de anuncios. 

En Burgos, a 2 de junio de 2015.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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